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PODER LEGISLATTVO

LEYNo 5.224

QUE DECLARA DE UTILIDAD PUBLICA E INTERES SocIAL Y AUToRIA ALINsTITUTo
NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE I-A TIERRA (INDERN. A TRANSFERIR ArlruLo -GRATUITo A FAvoR DEL MtNrsTERto DE EDÜcActóñ'v cu¡-fURA UNA
FRAcclóN DE INMUEBLE uBracÁ-DA EN LA coLoNtA vtRGEN DEL cAMtNo DEL
MUNICIPIO DE HORQUETA, DEPARTAMENTO CONCEPCIÓN.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SAI\ICIONA CON FI'ERZADE
tEY

Artículo 1." Declárase de utilidad pública e interés social y autorfzase at tnstituto Nacional de

Desanollo Rural y de la Tiena (INDERT), a transferir a Tltulo gratuito a favor del Ministerio de

Educación y Cultura, una fracción de inmueble individualzada como Lote N' 1Tg de la Manzana

Anoyito N' 3, ubicada en el Municipio de Horqueta del Departamento Concepción para asiento de un

colegio Nacional, cuyas dimensiones y linderos son los siguientes:

Lado 1-2: Con Rumbo N 43" 21' 48" E (Norte, cuarenta y tres grados, veintirin minutos,

cuarenta y ocho segundos, Este), mide 100 m (cien metros), linda con el Lote N" 181;

Lado 2'3: Con Rumbo S 46' 38' 12' E (Sur, cuarenta y seis grados, treinta y ocho

minutos, doce segundos, Este), mide 50 m (cincuenta metros), linda con el Lote N' i39;

Lado 34: Con Rumbo S 43' 21' 48" W (Sur, cuarenta y tres grados, veintiún minutos,

cuarenta y ocho segundos, Oeste), mide 100 m (cien metros), linda con el Lote N'181;y,

Lado4-l: Con Rumbo N 46' 38' 12" W (Norte, cuarenta y seis grados, treinta y ocho

minutos, doce segundos, Oeste), mide 50 m (cincuenta metros), linda con camino público.

SUPERFIC|E: 5.000 m'lctNco MtL METROS CUADRADOS).

REFERENGIAS: Los puntos I y 2 tienen las coordenadas (U.T.M.)

Punto N' l: E = 530.878,82 N = 7.429.962,50

Punto No 2: E = 530.947,48 N = 7.430.035,20
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Artículo 2.o Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Brizuela

de Diputados

Pás.212

Aprobado el Provecto de Lev oor la Honorable Cámara de Diputados. a los veintitrés días de
abril del año dod mil catorcd. ü por la Honorable Gámara de Senadorés. a los diecinueve días
de junio-d_el añg d_os ¡rtil calgrQt', y- que.da sancionado, de conformidad bon lo dispuesto ¡ el
artícufo 204 de la Constitución Náéiohat. ¡ /

HúgcrT. Rubin G.
Secretario Parlamentario

Téngase por Ley de la

raraar,,- reneha
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